RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005479, Ent. N° 5880/14)

VISTO: la Resolución del Director del Hospital de San Carlos de fecha 20 de agosto de 2014, por la que reitera el gasto relacionado con la adjudicación de la Licitación Pública 01/2014, para la Contratación de Servicios de Limpieza;
RESULTANDO: 1) que la contratación fue adjudicada con fecha 15/5/14 a la firma DIBARES S.A. por la suma total de $ 7.256.483, por el período 1º de junio a 31 de diciembre de 2014;

2) que en Sesión de fecha 30 de julio de 2014 este Tribunal observó el gasto por no haber sido publicado el llamado con la antelación suficiente, por incumplimiento del Artículo 65 del TOCAF y violación de los Artículos 66 y 149 del TOCAF;
3) que la Resolución remitida reitera el gasto por razones de servicio ineludibles, ya que el Servicio de limpieza del Hospital reviste carácter esencial. A la vez, deja sin efecto las prórrogas automáticas e inicia nuevo procedimiento para la contratación de servicios de limpieza para el Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: que se mantienen sin cambios las razones invocadas por este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el     Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 30 de julio de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;
4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.
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